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A- La situación social de Venezuela 

 

Este 2016 ha sido un año particularmente conflictivo en Venezuela y la expansión de la 

violencia es un claro indicador de ese proceso social y político: en Venezuela se ha expandido 

la violencia, en sus modalidades y en su gravedad. 

 

El proceso de destrucción de la institucionalidad, que desde hace más de una década hemos 

podido documentar y denunciar, adquirió en el año 2016 una dimensión mayor con la 

partidización abierta del sistema de justicia, en especial del Tribunal Supremo de Justicia, y su 

transformación en una herramienta del Poder Ejecutivo, para desconocer y someter al Poder 

Legislativo, pretendiendo anular sus  funciones constitucionales de legislación y control. 

 

Lo que a inicios del año se veía como una posibilidad de balance de poderes y convivencia, 

capaz de fomentar la institucionalidad, se transformó en un enfrentamiento, el cual, unido al 

bloqueo de los mecanismos electorales previstos para dirimir los conflictos de poder, las 

elecciones de gobernadores y la solicitud de referendo revocatorio, han peligrosamente 

cerrado los caminos para los procesos pacíficos de resolución de conflictos. 

Ese contexto institucional ha debilitado de una manera notable el sentido de una vida social 

regida por normas, acuerdos y leyes. La parcialización política y social del sistema judicial 

afecta no sólo el acceso a la justicia de algunos, sino el rol de la ley y de la norma como 

reguladora de la vida social en todos los ciudadanos y abre las puertas a la violencia social y 

política.  

 

En este año 2016 hemos tenido también un proceso de empobrecimiento generalizado de la 

sociedad. Salvo una élite muy restringida y con acceso a recursos especiales que se ha 

enriquecido, todos los demás grupos sociales, profesionales y obreros, profesores y 

estudiantes, clase media y sectores populares, han sufrido un deterioro dramático en la 

capacidad de compra de sus salarios. A pesar que el salario ha aumentado varias veces en este 

año, los servicios que pueden adquirirse o los bienes que pueden comprarse con ese dinero, 

se redujeron notablemente. 

 

La escasez de productos y de servicios ha fomentado la conflictividad en la sociedad, la 

población ha sido sometida a largas colas y otros requisitos arbitrarios que se les imponen 

para poder acceder a los alimentos cada vez más costosos; en este contexto surgen 

comportamientos y grupos delictivos que compiten por conseguir esos bienes o servicios. La 

carencia o deficiencia de los servicios básicos como la electricidad, el agua, el gas para cocinar, 

ha propiciado conflictos en diversas regiones del país, bien sea por las disputas por adquirirlos 

o el incremento de los precios que deben pagarse cuando no se obtienen de manera regular: 

el costo del camión cisterna para llenar los tanques de agua o el costo de la bombona de gas 

cuando falta el suministro y que no se consigue, ha empobrecido más a la población. 
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Esta situación de arbitrariedad en el poder, empobrecimiento y escasez ha promovido el 

incremento de la violencia en el país, pero sobre todo ha provocado una nueva situación en 

este año 2016: la aparición generalizada de la violencia por hambre. 

 

B- Las limitaciones en la determinación de las muertes violentas 

 

En cualquier sociedad es muy difícil conocer cuál es la cifra real de delitos, casi siempre está 

subestimada, pero es mucho más engorroso cuando no hay transparencia en la información, 

ni la voluntad de superar los escollos y dificultades, sino, bien por el contrario, el propósito 

sostenido de ocultarle a la sociedad la magnitud de la grave enfermedad que padece. 

 

En la estadística de cualquier país una parte de los delitos queda sin registrar, inclusive hay 

subregistro de aquellos tan graves como el homicidio. En Venezuela en 2016 eso se ha hecho 

evidente ante la opinión pública: ¿Dónde, en cuál estadística hubiesen quedado registradas 

las 12 víctimas de la violencia oficial sepultadas en las fosas comunes en Barlovento? ¿Se 

hubieran contado esos muertos sin la denuncia sostenida de los familiares? ¿Cuántas otras 

víctimas, quizá menos numerosas, de uno o dos cadáveres, pueden estar en la misma situación 

y quedan sin registro? 

 

Ante esa dificultad real, que se acrecienta por la censura oficial, las universidades nacionales 

participantes en el OVV hemos trabajado durante una década buscando formas alternativas 

e independientes de información, combinando datos primarios con fuentes secundarias y 

proyecciones estadísticas. 

 

En este año 2016 nuestras fuentes de información se han ampliado y mejorado, y en la 

actualidad se analiza y procesa información en seis ciudades distintas con grupos de 

investigación de seis universidades: en San Cristóbal con la UCAT, en Cumaná con la UDO, 

en Barquisimeto con la UCLA, en Ciudad Guayana con la UCAB, en Mérida con la ULA y en 

Caracas con la UCV. 

 

A fin de mejorar la calidad de nuestra información, hemos solicitado y contado con la asesoría 

del equipo de Human Rights Data Analysis Group (HRDAG) para certificar los procedimientos 

empleados por el OVV para la predicción de muertes violentas en el país. Adicionalmente, el 

OVV adelantará para el año 2017, con asistencia de HRDAG, un proyecto de uso de la 

metodología conocida como Estimación por Sistema Múltiples (Multiple System Estimation), 

que a nivel internacional se ha venido utilizando en situaciones de dictaduras o de guerras 

para estimar las muertes invisibilizadas. 

 

Como resultado de esas revisiones, en este año se produjeron unos cambios en nuestra 

metodología, a fin de hacer más fácil y más abierta la comprensión de la información sobre 

violencia letal en el país. Para ello hemos reforzado la utilización de las fuentes primarias de 

datos. 
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C- Los Pronósticos para el año 2016 

 

Contando con fuentes primarias oficiales y con las informaciones de terreno recabadas en los 

seis observatorios regionales de violencia, para este año 2016 estimamos una tasa de 91,8 

muertes violentas por cada cien mil habitantes y un total de 28.479 fallecidos en todo el 

territorio nacional, que deriva de la suma de los homicidios legalmente aceptados como tales, 

que estimamos en 18.230 casos; las víctimas de los actos clasificados como resistencia a la 

autoridad, que alcanzaron 5.281 muertos; y los 4.968 fallecidos incluidos en los casos de 

muertes violentas consideradas en averiguación, por no haber tenido una intencionalidad 

conocida. 

 

Con una tasa de 91,8 muertes violentas por cada cien mil habitantes, Venezuela se ubica en 

el segundo lugar de los países con mayor violencia letal en el mundo. En primer lugar 

calculamos que, al igual que el año 2015, se volverá a ubicar El Salvador, con una tasa de 

alrededor de los 100 homicidios por cien mil habitantes (el año pasado fue de 103); y en tercer 

https://observatoriodeviolencia.org.ve/wp-content/uploads/2016/12/TASA-NACIONAL-OVV.jpg
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lugar se situará Honduras, con una tasa cercana a los 60 homicidios por cien mil habitantes (el 

año pasado fue de 56). 

Nuestros estimados indican que al finalizar 2016, Venezuela tendría una tasa de muertes 

letales 3,6 veces mayor que las de Colombia y Brasil. Colombia continúa su proceso de 

disminución de los homicidios, y con una tasa de 25,3 al finalizar este año, igualaría a la tasa 

de 25,1 que ha venido presentando Brasil. 

 

D- Los rasgos de la violencia en 2016 
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En este año podemos resaltar la presencia de cuatro procesos sociales violentos en 

Venezuela: 

 

El delito se hizo más violento 

En el año 2016 aumentó el uso de un armamento más poderoso y letal por parte de los 

delincuentes. Un aspecto que llamó mucho la atención fue la proliferación del uso de granadas 

en enfrentamientos con los cuerpos policiales, situaciones de secuestros y en conflictos a lo 

interno de las prisiones. El uso de armamento de guerra permitió no solo enfrentamientos 

abiertos en batallas defensivas con las fuerzas de seguridad, sino el pase a la ofensiva con 

emboscadas y ataques a las sedes policiales. 

 

La otra evidencia de ese proceso es el incremento de los asesinatos a grupos de varias 

personas al mismo tiempo. Lo que se ha conocido como masacres, porque resultan tres, cuatro 

o hasta más de siete víctimas fatales en el mismo evento. Si bien en la mayoría de los 

homicidios hay una sola víctima, la expansión de la violencia ha tenido como expresión estos 

asesinatos colectivos perpetrados por bandas delincuenciales o cuerpos de seguridad. Las 

masacres de Tumeremo, Cariaco o Barlovento son una expresión conocida, pero los 

estimados nuestros es que en el año 2016 ocurrieron al menos 22 asesinatos múltiples en 

cada mes calendario. Una cifra preocupante que muestra la expansión de la violencia en el 

país. 

 

La respuesta policial y militar se hizo más violenta 

 

La incorporación de nuevos delincuentes y el ejercicio de mayor violencia por ellos ha tenido 

una respuesta policial y militar de mayor envergadura y letalidad, que ha sido cuestionada por 

actuaciones violentas que pueden calificar como ajusticiamientos y abuso de poder. Si bien la 

población acosada por los delincuentes y la violencia requería una acción represiva y de 

contención por parte de las autoridades, ahora teme y ve con tristeza e impotencia los abusos 

que se han cometido bajo la pretensión de lucha contra las bandas criminales. 

 

En nuestros estimados de los años anteriores, habíamos calculado que el 65% de los casos 

clasificados como de resistencia a la autoridad eran fatales. Este año, a partir las cifras 

primarias que disponemos de nuestros estudios, nos muestran que ese 

porcentaje se incrementó de una manera importante y para el año 2016 estimamos que al 

menos el 80% de los casos de resistencia a la autoridad concluyeron en muertes. En estas 

condiciones los delincuentes perciben que la actuación policial es violenta, los condena a la 

muerte, y por lo tanto, responden en consecuencia, haciendo más violenta la sociedad. Tanto 

el delito como la acción de respuesta de las autoridades se volvieron letales. 

 

Aparece el delito por hambre 

El empobrecimiento y la escasez de los alimentos ha llevado a respuestas muy variadas en la 

sociedad: unos deciden hurgar en la basura para poder alimentarse, otros deciden robar los 

alimentos o a las personas para poder conseguir dinero y comprar comida. Históricamente el 

delito en Venezuela se había motivado por la búsqueda de un consumo suntuario, unos 
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zapatos de marca o un teléfono celular. En el año 2016 ocurrió un cambio y los Observatorios 

Regionales pudieron detectar un incremento generalizado de los robos por hambre. 

 

Se incrementan los robos colectivos, los saqueos, a negocios y transporte de alimentos, han 

sido una modalidad violenta que se ha incrementado en el país y aunque hay casos que han 

alcanzado notoriedad, como lo saqueos en Cumaná en el mes de junio, en San Cristóbal en 

julio, o en Ciudad Bolívar en diciembre, son muchos más frecuentes y generalizados. En 

diversas zonas del país, el transporte de alimentos sólo puede hacerse en camiones que se 

movilizan escoltados por unidades del ejército para evitar lo saqueos de las poblaciones que 

atraviesan en su recorrido; y aun así hay casos donde los cuerpos militares no han podido 

evitar el asalto de la población que busca comida. 

 

Se incrementó el delito amateur 

Aunque hay delincuentes profesionales que roban la comida, la mayoría de las personas que 

cometen estos delitos no son delincuentes regulares. No se dedican al delito, tienen otros 

oficios y empleos, pero pueden cometer un delito transitoriamente, en el camino de regreso 

del trabajo; ya que su salario no le alcanza, se convierten en delincuentes amateurs; en general 

son actores solitarios, pues actuar con otros sería reconocer su nueva condición que todavía 

no quieren aceptar. Sus acciones son pequeñas, pero su número se hace cada vez más grande, 

por lo tanto existe la posibilidad que muchos de ellos decidan aceptar esa identidad y pasen a 

convertirse en profesionales e integrar las bandas delictivas. 

 

E.- El deterioro del sistema de justicia penal 

 

El deterioro del sistema de justicia penal ha llevado a una desconfianza notable de la población 

en sus componentes. Los varios estudios de percepción de la seguridad que hemos realizado 

en las universidades, señalan que menos del 10% de la población 

considera como buenos o confiables la policía, los tribunales o las penitenciarías. 

 

Durante el año 2016 se deterioró la función social de la policía 

Las policías y los cuerpos de seguridad han padecido un gran deterioro durante este año. En 

primer lugar, los policías continúan siendo víctimas del delito y la violencia, se han convertido 

en un objetivo del delito: Estimamos que al finalizar el año 2016 tendremos en Caracas un 

promedio de 2,5 policías o funcionarios asesinados en cada semana. Adicionalmente, y en el 

resto de estados centrales, un promedio de 1 policía muerto por semana. El deterioro se 

refleja también en una disminución de la capacidad operativa de la policía. Las policías han 

mermado en su personal, pues, durante este año, fue muy notable la renuncia de los 

funcionarios policiales a sus cargos públicos. El crecimiento de los riesgos y la reducción 

práctica de lo que compran sus sueldos, ha hecho que buena parte de ellos renuncien para ir a 

engrosar la seguridad privada. 

 

Al mismo tiempo, se ha observado un aumento del número de policías involucrados en el 

delito. En este año se ha observado un incremento de su acción fuera de la ley, desde su 

participación en robos y extorsión comunes, hasta su colaboración con las bandas 
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organizadas. Los registros de prensa de todas las regiones y los partes policiales, reflejan 

sistemáticamente las informaciones de los funcionarios transformados en delincuentes 

usando su investidura policial para cometer las fechorías y que son apresados por otros 

agentes de seguridad, lo cual los ha convertido en depredadores de la comunidad que deben 

proteger. 

 

Adicionalmente, se incrementaron las denuncias sobre la acción extrajudicial y delictiva de 

funcionarios y cuerpos policiales en sus funciones de seguridad. En este año 2016 se 

incrementaron las denuncias de ejecuciones a personas realizadas por funcionarios policiales 

y militares en la denominada Operación de Liberación del Pueblo (OLP), lo cual coincide con 

el incremento de víctimas fatales calificadas en la estadística como resultado de un acto de 

resistencia a la autoridad. 

 

Se estableció un sistema carcelario paralelo a las prisiones 

Las penurias y los enfrentamientos violentos en las cárceles que se dan entre las bandas para 

controlar los penales y las rentas económicas que de allí derivan, se mantuvieron durante todo 

el año y a pesar de los reiterados esfuerzos de los defensores de los derechos humanos y de 

las autoridades. Lo singular de este proceso en Venezuela es que paralelo al sistema 

penitenciario formal se ha creado una estructura de reclusión temporal que equipara en 

magnitud de internos a los que se encuentran en las cárceles. Estos centros de detención 

provisional no fueron diseñados, ni tienen las instalaciones físicas, para albergar miles de 

reclusos y de manera permanente. Algunos detenidos llevan varios años en esos centros 

temporales y, aunque ya tienen sentencia y orden de traslado a las cárceles por un juez, no son 

admitidos en las cárceles formales por las autoridades penitenciarias. 

 

Se incrementó la politización del sistema de administración de justicia 

En este año se redujo la legitimidad del sistema de justicia por su parcialización política y su 

pérdida de capacidad operativa. El mecanismo de designación de los nuevos magistrados y las 

actuaciones a lo largo del año le restaron legitimidad a un sistema de justicia que debe 

mostrarse al servicio de toda la ciudadanía, sin distinciones sociales o políticas. Esta 

conflictividad y parcialidad, así como los bajos sueldos, han llevado a la renuncia formal o al 

retiro práctico de funcionarios judiciales de sus obligaciones cotidianas, pues deben buscar 

otras formas de obtener ingresos. 

 

E- Las respuestas de la Ciudadanía a la violencia 

 

Ante tales niveles de empobrecimiento y violencia delincuencial y oficial, se ha provocado una 

respuesta de la ciudadanía que podemos agrupar en cuatro procesos sociales. 

 

La violencia incrementó el miedo y la pérdida de libertad 

El miedo de la población venezolana a ser víctima del delito y la violencia se ha generalizado a 

todos los sectores sociales, pero afecta de manera más grave a los sectores pobres y de clase 

media que deben moverse a pie o en el transporte público por las ciudades y calles del país. 

Las encuestas y los grupos focales que durante este año realizamos desde las universidades 
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nacionales, han registrado ese sentimiento de temor permanente y callado que tiene la 

población. Como consecuencia de ese miedo, se han generalizado también las medidas 

personales para la reducción del riesgo, lo cual ha llevado al encierro de la población, a la 

renuncia del espacio público y los cambios de hábitos de socialización, educación y trabajo. 

Las calles de las ciudades se vacían al anochecer, el transporte público se reduce y las personas 

se resguardan en sus casas. En algunas ciudades los grupos delincuenciales ordenan toques 

de queda forzados. Estas acciones que en los años anteriores estaban limitadas a pequeños 

espacios y ocurrían de manera encubierta, pasaron en 2016 a ocupar avenidas principales y 

de manera abierta. 

 

Esto dejó de ser un fenómeno exclusivo de las zonas de frontera o las ciudades, y se extendió 

a poblados pequeños y zonas turísticas, los cuales perdieron dinamismo y han sufrido un 

impacto económico adicional, pues los pescadores artesanales se resguardan por miedo a que 

les roben sus botes o motores, y los visitantes se abstienen de ir a las playas por temor a ser 

víctimas de los asaltos colectivos. 

 

Una de las áreas donde con mayor impacto se ha sentido este fenómeno fue en el transporte 

público y colectivo: ocho de cada diez venezolanos tiene miedo de ser víctima del delito en los 

autobuses en las ciudades o en las carreteras interurbanas. Por ese miedo, este año muchos 

venezolanos optaran por renunciar a viajar en las noches o madrugadas por muchas 

carreteras y autopistas, las cuales se tornaron más solitarias y se hicieron más propensas a la 

actuación del delito. 

 

La violencia produjo desplazamiento territorial de la población 

La violencia y el miedo a ser víctima de la violencia han propiciado el desplazamiento de la 

población a otras zonas, otras ciudades y otros países. Lo que por un tiempo fue un fenómeno 

exclusivo de las zonas fronterizas, en 2016 se pudo observar en las zonas centrales del país. 

Los territorios controlados por las bandas se ampliaron y de igual modo la amenaza, el 

sometimiento y la extorsión de la población. 

 

Ante la ausencia de protección de las autoridades, y dado que la inhibición no resulta 

suficiente para protegerse, las familias han decidido trasladarse completamente o al menos a 

sus hijos, hacia otros lugares, con la esperanza de obtener mayor seguridad. 

Estos desplazamientos por la violencia de las bandas y en algunos casos, de los cuerpos 

policiales, se incrementaron durante el 2016. Aunque no es sencillo cuantificarlos, pues 

pueden confundirse con las mudanzas por motivos económicos, se ha podido registrar una 

mayor movilidad territorial que, dependiendo de las condiciones de las familias, se da a lo 

interno de la ciudad, entre ciudades o hacia fuera del país. En 2016 se registró un fenómeno 

de abundante retorno de migrantes de primera o segunda generación a sus países de origen, 

y no sólo a Europa, sino también en América Latina, a Colombia, Ecuador, Perú o República 

Dominicana, tanto por las carencias económicas, como por el temor y la desprotección que 

sienten ante la violencia. 

 

La violencia incrementó los linchamientos 
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Por la reiterada victimización que se ha vivido durante más de una década, y el sentimiento de 

desamparo, muchas personas han decidido tomar la justicia por mano propia y han pasado al 

acto, agrediendo físicamente, y en algunos casos, hasta causando la muerte a presuntos 

delincuentes y hasta personas inocentes. 

 

En este año observamos cuatro aspectos relevantes. El primero, es un incremento en la 

magnitud de estos linchamientos, si bien en años anteriores había ocurrido el fenómeno, se 

registraba como algo aislado; en el 2016 se ha visto un incremento importante, registrándose 

cada semana entre 1 y 3 linchamientos con víctimas fatales. 

 

El segundo, es que su ocurrencia se ha generalizado en el país, llamando la atención su notable 

incremento en ciertas zonas como el estado Monagas. Tercero, en los estudios de años 

anteriores se había observado que los linchamientos tenían como víctimas a 

personas que habían cometido crímenes horribles, asesinos o violadores, mientras que en 

2016 se observó intentos de linchamiento de personas que cometían delitos menores, hasta 

ladronzuelos inexpertos, que han recibido un fuerte castigo corporal 

como resultado del cansancio y la ira de la población. Y, finalmente, los observatorios han 

registrado una actitud más tolerante y cómplice de la policía, la cual se retira o retrasa su 

intervención para permitir que la población proceda con el linchamiento. 

 

La violencia incrementó el sicariato 

Quienes deciden no tomar la justicia por sus propias manos, pueden encomendar a otros que 

realicen dichas tareas. Las tareas del sicario pueden ser desde intimidar al otro para facilitar 

una negociación hasta ejercer una venganza en respuesta al daño recibido. Las bandas 

delincuenciales la utilizan, pero también los ciudadanos que se sienten desprotegidos y sin 

esperanza de obtener reparación o justicia. En este año 2016 pudimos registrar que cada 

semana se cometieron entre 1 y 4 asesinatos que, por su forma de ejecución, podían ser 

clasificados como sicariatos o muertes por encargo. 

 

G- Llamado Final 

 

Las Universidades nacionales agrupadas en el Observatorio Venezolano de Violencia 

queremos reiterar nuestra convicción que esta dolorosa situación de violencia y criminalidad 

que vive la sociedad venezolana no es una irreversible maldición del destino, sino el resultado 

de políticas públicas equivocadas. Y que con la  voluntad y cooperación de los venezolanos, de 

todos los sectores sociales y de todos los colores políticos, podemos modificarla y construir 

una sociedad democrática donde se respeten los derechos a la vida, la integridad personal y la 

libertad de todas las personas. 

 

 

Caracas, 28 de diciembre de 2016 

 


